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PESOIOS BE SUSCEIOIÓN.

Por un mes..... 2 pesetas.
Trimestre6 il.

Número suelto, 3^ céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^5 cents, por linea.

Las leyes y disposiciones generales dei Go
bierno son obHíratorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oñcialniente en 
eila, y desde cuatro dias después para los demás 
pueblos de la misma provincia, f becreio de 28 da 
JXovwubre de ISoJÁ

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Sed-etarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se ñje un ejemplar en el sitio de cost-umbre 
donde permanecerá hasta el recibo dei número 
siguiente.

PUNTO. BE SUSCSIOIÓN.

En la .Imprenta 3" .Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladoüd. Palacio de la .Ex
celentísima Diputación.

Las suscrimones \' anuncio.s se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

■ il BE. la Berna (g. B. G.), Begente del 
Bemo, y su Augusta Beal Samiha, conL- 
núan ea esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Craceta del 14 de Mar^^o de 1886.;

Secciop segunda.

Ministerio de ia Gobernación.

CIRCULAR.

Debiendo celebrarse las elecciones genera
les de Diputados á Cortes el dia 4 del próximo 
Abril, y verificarse el escrutinio el 11 del mis
mo mes, según lo dispuesto en el Real decreto 
de convucatoria de 8 del actual, inserto en la 
Gaceta de ayer; teniendo en cuenta que, con 
arreglo al art. 102 de la ley de Reemplazos, 
las Comisiones provinciales han de celebrar 

dentro de los 15 primeros dias de Abril el jui
cio de exenciones de los mozos comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo del añó 
actual, con objeto de evitar las complicacio
nes á que pudiera dar lugar la simultaneidad 
de ambas operaciones; S. M. la Reina (q. 1). g.), 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se recuerde á V. S. esta circunstancia á fin de 
que teniéndola presente ai señalar las fechas 
en que, á propuesta de esa Comisión provin
cial, ha de celebrar la misma el expresado 
juicio, se exceptúen de este acto los dias 3, 4, 
5 y 11 del expresado Abril.

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 9 de Marzo de 
1886. Gonzalez?.-^St. Gobernador de la pro
vincia de.....

Ministerio de la Guerra.
CIRCULAR.

Exemo. Sr.: Habiendo ofrecido algunas 
dudas la interpretación de ia Real orden cir
cular expedida por este Ministerio con fecha 
20 de Eebrero próximo pasado, llamando al 
servicio de las armas 50.000 hombres del ac
tual reemplazo, S. M. la Reina (q. 1). g.).
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Regente del Reino, ha tenido a bien disponer 
se publique nuevo estado general demostrati
vo del núiñero de mozos con que ha de con
tribuir cada, una de las 140 zonas militares y 
la provincia de Canarias para el reemplazo de 
los cuerpos activos en el presente año, am
pliándose dicho estado con dos casillas en que 
se expresan los mozos sorteados eu cada zona 
v"las bajas ocurridas desde el sorteo por reden
ciones y oíros conceptos, todo con el fin de que 
á primera vista pueda tenerse en cuenta la 
deducción de las citadas bajas en el contin
gente de mozos sorteados, con arreglo á los 
artículos 144 y 145 de la ley. fin la quinta, 
casilla, que es la correspondiente á la tercera, 
del estado primitivo, aparecen los individuo,s 
que quedan, y cuyo número sirve de base 
para el señalamienío del cupo, el cual guar
dando la debida proporción con la cifra que 
representa la de mozos existentes, después de 
rebajadas las referidas bajas del total de los 
que sufrieron el sorteo, es el contingente que 
cada zona debe facilitar, sin que resulte el 
menor perjuicio á ninguna, de ellas, toda vez 
qae cuanto mas reducido quede el número de 
los sorteados por efecto de las redenciones y ¡ 
demas bajas, tanto menor ha ele ser el cupo 
con que debe contribuir la zona- respeediva.

Di) Real orden lo digo V. E. para su cono
cimiento v efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. fi. muchos años.—Madrid 11 de Marzo 
de 1886.—Jovellar.—Señor.....  |
JCsbiJo f/eaeral demoslralivo ael número de :

hombres con que según.- lo dispuesto en el | 
url: de la Ileal ord'Oí -de 20 de Pobrero j
úlllmo., ha de confrlbulr cada de las dos 
:sonas millares qum á continuación sé eæ- 
presan para el reemplazo de los cuerpos 
activos en el presente año.

(Gráceta del 1,2 de Marrao de 1883. j

ZON.VS. Número 
de 

las zonas

Número 
de mozos 

sor
teados.

Bajas por 
redención 

y otros 
conceptos. Quedan. Cupos.

Valladolid. . 101 676 78 598 382

ntJua del CbAv 10.2 340 - 43 297 190

Ministerio de ia Gobernación.
REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á la elecciones municipales verifica
das en Garrigohts en Mayo de 1885, por con- 
secuenci-a del recurso de alzada interpuesto 
por D. José Perpiñá y otros contra el acuerdo 
de la Comisión provincial que declaró la nu
lidad de las mismas, dicho alto Cuerpo ha 
emitido con fecha 2 del actual el siguiente 
dictamen :

«Exemo. Sr.: Con Real orden de 27 de Fe
brero próximo pasado se remitió á informe de 
esta Sección el expediente adjunto relativo á 
las elecciones municipales verificadas en Ga- 
rrigoias, provincia de Gerona, en Mayo de 
1885.

Constituida la mesa interina y elegida la 
definitiva, se procedió á la elección de los' 
Concejales los días 4, 5 y 6 de Mayo, sin que 
conste en el expediente ni las listas de electo
res, ni el acta del escrutino general, ni que se 
reuniese la Junta general de escrutinio el l.° 
de Junio de. 1885.

El 3 de Agosto siguiente el Gobernador 
dirigió comunicación al Alcalde de Garrigo- 
las reclamándole el acta de constitución del 
Ayuntamiento ó de las resoluciones que hu
bieren recaído en las protestas formuladas, 
manifestando el citado Alcalde que no ha dado 
posesión á los electos: primero, por no haber- 
se extendido las actas en el mismo Colegio v' 
el mi.smo dia de la elección, sino que se 
llenó este requisito por persona extraña á la 
mesa: segundo, por no haberse recibido en la 
Cecrecaria net Ay unuaimeuro las lisras de los 
votantes: tercero, por no haberse dado parte 
al Gobierno de las elecciones parciales hasta 
el segundo dia: cuarto, porque en virtud de 
los anteriores abusos se presentaron algunos 
electores á protestar de la elección el último 
dia, no pudiendo verificarlo por haberse le
vantado la mesa sin extender el acta, por lo 
cual lo verificaron ante su Autoridad, pidien
do la nulidad de las elecciones; y quinto, por
que por el Gobernador civil de la. provincia 
con fecha 27 de Junio se ordenó se celebrasen 
nueva,s elecciones el 17 de Julio siguiente, lo
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que no pudo tener lugar porque el dia ante
rior al de la celebración fueron suspendidas 
por la propia Autoridad.

La Comisión provincial de Gerona, en se
sión del 22 de Agosto de 1885, informó al 
Gobernador que se ordenase al Alcalde de Ga- 
rrigolas que para el dia 2 de Setiembre con
vocase á la Junta de escrutinio que determina 
el art. 81 y siguientes de la ley electoral, 
mandando además la celebración de todos los 
restantes trámites marcados en la ley, con 
cuyo dictámen se conformó el Gobernador. ■

No habiéndose cumplimentado la orden 
del Gobernador, éste nombró un delegado de 
su Autoridad que pasó al pueblo de Garrigo- 
las, y abierta información testifical en que 
declararon el Alcalde, Regidores y el Presi
dente 3^ los Secretarios de la mesa definitiva, 
aparece completamente probado que las actas 
de las elecciones- no fueron extendidas en el 
Colegio, ni escritas por los Secretarios, y que 
la sesión del 2 de Setiembre no pudo cele
brarse á causa del tumulto que se produjo.

No están contestes los testigos acerca de 
si se celebró ó no el escrutinio general el 10 
de Mayo de 1885, ni de si se remitieron ó no 
al Ayuntamiento las oportunas listas de 
votantes.

La Comisión provincial en sesión del 9 de 
Octubre, j- de acuerdo con ella el Gobernador, 
deciilió que el 15 de aquel mes se convocase á 
los Concejales y Secretarios escrutadores con 
el objeto de constituir la Junta de escrutinio; 
que se ordene á la Junta cumpla estrictamente 
el art. 84, limitándose á hacer el recuento de 
votos y proclamando Concejales á los que re
sulten con ma^mria: que al día siguiente ex
ponga el Alcalde al público los nombres de los 
elegidos, reuniendo el día 22 la sesión ex
traordinaria de que habla el art. 89 de la ley, 
donde se dará cuenta de las reclamaciones que 
se deduzcan, haciéndole además otras adver
tencias de menos entidad.

En cumplimiento del anterior acuerdo, el 
20 de Octubre tuvo lugar el escrutinio gene
ral, y deducida reclamación contra las elec
ciones, el Ayuntamiento en sesión extraordi
naria y los Comisionados de la Junta de es
crutinio el 29 del mismo mes acordaron por 
mayoría desestimar la reclamación, alzándose 
varios electores para ante la Comisión pro

vincial, fundándose; primero, en que los Se
cretarios no llevaban la lista de votantes, re
quisito indispensable para hacer el escrutinio; 
segundo, en que la mesa abandonó el local 
del Colegio sin hacer el escrutinio ni exten- 
der las actas; tercero, en que las actas se ex
tendieron privadamente fuera del Colegio 3^ 
de las horas hábiles; cuarto, en que ninguno 
de los individuos de las mesas las escribió, 
autorizándolas tan sólo; y quinto, en que no 
puede darse validez á las listas de los votantes 
que supone la mesa haber tomado parte en la 
elección, 3^ que están de manifiesto al público 
por no ser dichas listas de letra y puño de los 
individuos que formaron la repetida mesa, 
habiendo sido también extendidas fuera del 
local de la elección y horas hábiles.

La Comisión provincial acordó en 28 de 
Noviembre declarar nulas las elecciones mu
nicipales de Garrigolas, contra cuyo fallo han 
recurrido en alzada varios vecinos del pueblo 
pidiendo se revoque aquel Lillo por no haberse 
cometido más infracción legal que la de no 
haberse extendido las actas por los Secreta
rios de la mesa, infracción que á sujuicio no 
puede anular las elecciones, pues la Ie3" 110 
dice nada acerca del particular 3^ las actas son 
en su contenido verídicas.

De todos los antecedentes que se dejan re
lacionados aparece ájuicio de la Sección, como 
única infracción legal, la de haberse redacta
do el acta de los escrutinios parciales fuera del 
local del Colegio donde la elección tuvo lugar 
y por persona agena á la mesa «definiviva, si 
bien dichas actas tienen la firma del Presi
dente 3" de los cuatro Secretarios.

El art. 75 de la ley electoral de 20 de 
Agosto de 1870 no exige ni que el acta se le
vante en el mismo local del Colegio, ni por 
los mismos Secretarios, 3^ únicamente pide 
que se redacten acto continuo, y que se re- 
mitán antes de las ocho de la mañana si
guiente á la Secretaría del distrito munici
pal. Además, la infracción que se alega en 
nada ha perjudicado los intereses de los elec
tores y de los elegidos, dado que las actas en 
su fon^o son verídicas, como lo demuestra el 
hecho de que en el expediente no se ha pues
to en duda ni un momento esta circunstancia, 
atacando tan solo la parte externa del do
cumento, pero respetando la validez del con
tenido.
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Todas las demás infracciones, ó no están 
demostradas, según acontece con la de la de 
no remisión diaria de ia lista de electores que 
lían tomado parte en la elección, acerca de 
cuyo punto difieren las declaraciones que 
obran en el expediente, o lían sido subsana
das con posterioridad.

La Junta general de escrutinio- es cierto 
que m^ se reunió el dia que determina el arti
culo 31 tie la ley, ni tampoco se verificó la 
sesión extraordinaria, del xïyuntamiento y Co- 
misionados de la Junta de escrutino el dia 
que marca, el art. 87; pero estas faltas, por 
acuerdo del Gobernador, de conformidad con 
la Comisión provincial, lían sido subsanadas, 
realizándose los dias 20 y 28 de Octubre del 
año próximo pasado; por lo cual resultarían- 
irrisorios el acueirlo de aquella Autoridad y el 
cumplimiento del mandato si con posteriori
dad se fundase en esto la nulidad de todo lo 
actuado.

Por todo lo cual, la Sección opina que pro
cede declarar' válidas las elecciones municijü- 
les de Garrigolas verificadas en Mayo de 1885.»

Y conformándose S. M. la Reina (q. D. g.), 
Regente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Di Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dio.s guarde a V. S. muchos 
uñes. Madrid 5 de idarzo de 188o.—Gonza/e^. 
—8r. Gobernador de la provincia de Gerona.

( Gacela de¿ 7 de Mae^o de 188Ô.J

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo á las elecciones municipales verifica- 
dos en el Colegio de Alcántara, distrito de 
Mondoñedo, en los días 3 al 6 de Mayo últi
mo, por consecuencia del recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Domínguez contra 
un a,cuerdo de la Comisión provincial que de
claró la nulidad de las mismas, dicho alto 
Cuerpo ha. emitido con fecha o dei actual el 
siguiente dictamen; ‘

«Excmo. Sr.; Con Real orden de 2/ del 
p;s3ado se ha remitido de nuevo á informe de 
esta Sección el expediente relativo á las elec
ciones verificadas en el Colegio de Alcántara, 

distrito de Mondoñedo (Lugo), en los dias 3 
al 6 de Mayo último, por consecuencia del 
recurso de alzada interpuesto por 1). Antonio 
Dominguez Rivas contra él acuerdo de la Co
misión provincial que declaró la nulidad de 
las mismas.

Resulta que por Real orden de 29 de Se
tiembre último, dictada prévio informe de 
esta Secccion, se declaró nulo todo lo actuado 
desde que en 1.® de Junio de 1885 se celebró 
por el Ayuntamiento y los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio la sesión á que 
se refiere el art, 87 de la ley electoral, dispo
niéndose en su lugar que volviera á celebrar
se dicha sesión para que los Comisionados 
resolviesen lo que estimaran procedente acer
ca de la protesta que contra la validez de la 
elección había formulado el elector D. Julián 
Rivas Alonso, cumpliéndose despues lo que 
disponen los artículos 88 y siguientes de la 
misma ley. '

Antes de que recayera esta disposición, y 
hallándose en tramitación la instancia que 
la produjo, el Gobernador de la provincia dis
puso ia celebración de nuevas elecciones, que 
se verificaron en los dias 8, 9, 10 y II del 
mes de Julio, no constando en el expediente 
si llegaron á tomar posesión de sus cargos los 
Concojales electos.

Esto no obstante, el dia 13 de Enero último 
se celebró por el Ayuntamiento y los Comisio- 
nados la sesión ordinaria en la mencionada re
solución, acordando por mayoría de votos, ó sea 
de.dos contra uno, declarar nulas las primeras 
elecciones, cuyo acuerdo fué confirmado por 
la Comisión provincial, aute cuya corporación 
recurrió en alzada el Comisionado 1). Antonio 
Dominguez Rivas, quien asimismo ha acudido 
á V. E. en súplica de que se declam la validez 
do aquellas elecciones.

Dados e-stos antecedentes, la Sección ha 
de prescindir por completo del examen de to
dos aquellos trámites que anulados por la Real 
orden de 29 de Setiembre, no han podido sur
tir efecto alguno en el expediente, para ocu
parse únicamente en el resultado producido 
por la repetición de los mismos.

Verificadas las primeras elecciones del Co
legio de Alcántara de Mondoñedo en la época 
oportuna, ó sea en los dias 3 al 6 del mes de 
Mayo último, no aparece que dorante ellos se
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presentara por los electores protesta alguna 
contra la validez de las mismas: pero el 6 del 
indicado mes y cuando sin duda habían ya 
terminado todas las operaciones electorales, 
puesto que su presentación no consta en el acta 
del indicado dia, D. Dionisio Cantil, que 
no figuraba como elector del Colegio de Al
cántara, formuló reclamación pidiendo la 
nulidad de la elección hecha en éste: y ale
gando para ello que se había ejercido coacción 
por los agentes de la Autoridad, quienes iban 
á buscar á los electores á su misma casa y los 
conducían y acompañaban hasta la misma 
mesa electoral, obligando así á muchos á que 
votasen contra su voluntad; que la urna elec
toral carecía de llave, y el Presidente tenía 
necesidad de abrirla cada vez que depositaba 
una papeleta, y que por la disposición en que 
estaha colocada no era posible que los electo
res vieran si sacaban ó introducían candi
daturas.

Fundado en estos mismos hechos, el elec
tor D. Julián Rivas Alonso formuló otra pro
testa en 30 de Mayo, que reprodujo despues 
ante la Comisión provincial, acompañando á 
su escrito una declaración jurada hecha por 
varios electores, quienes asimismo afirmaban 
la veracidad de los hechos alegados.

Tanto la mayoría de los comisionados de 
la Junta general de escrutinio, como la de la 
(lomision provincial, al adoptar sus acuerdos 
de nulidad de la elección en las sesiones que 
inspectivamente celebraron en 13 de Enero 
último y 4 de Febrero siguientes, estimaron 
suficientemente probados los fundamentos de 
las protestas, y acreditada en su consecuencia 
la falta de libertad y sinceridad con que en 
el colegio de Alcántara se habian practicado 
los actos constitutivos de la elección.

Esto no obstante, á juicio de la Sección, 
no existe motivo bastante para mantener el 
acuerdo apelado de la Comisión provincial de 
Lugo, que aun cuando ésta afirma que los 
hechos denunciados en las protestas aparecen 
comprobados en el expediente, es lo cierto 
que semejante prueba está constituida única
mente por la declaración de siete electores, 
que no por ser jurada reviste mayor solemni
dad, ni adquiere el carácter de fehaciente, 
interesados como estaban los que la prestaron 
en que á toda costa sé decretase la nulidad de
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la elección, y cuando de ser ciertas sus afir
maciones, hubieran tenido los interesados 
expedito el camino, que no utilizaron, de 
hacer constar en acta notarial y en el mo
mento en que ocurrieron los hechos á que las 
mismas se refieren.

Por otra parte, resulta de todo punto in
verosímil que la infiuencia de los agentes 
municipales fuera tan decisiva que obli
gase á votar á muchos electores que no. que
rían hacer uso de su derecho; y esta circuns
tancia, unida á la de no haberse formulado 
en realidad protesta • alguna hasta el 30 de 
Mayo, puesto que la aducida por D. Dionisio 
Cantil fué desestimada, y el interesado no la 
reprodujo, hace creer que la elecbion del co
legio de Alcántara, como la de todos los de 
Mondoñedo, se practicó con toda legalidad, y 
que únicamente cuando fué reconocido el re
sultado de la misma, contrario á los deseos de 
los reclamantes, éstos por miras particulares 
y fundándose en hechos que, de ser ciertos, 
ellos mismos consintieron al no protestar 
cuando fueron cometidos, formularon sus es
critos para procurar la consecución del propó
sito que abrigaban.

Por estas razones, pues, y habiendo ade
más indicios en el expediente, por los cuales 
puede afirmarse que lo.s agentes municipales 
no tuvieron más misión que la que el Alcalde 
les confió, de evitar que el órden se alterase 
en los colegios electorales, y que la urna 
estaba dispuesta de manera que los electore.3 
podían ver perfectamente el acto de introdu
cir en ella una papelata, no existe motivo 
alguno para declarar la nulidad de las pri
meras elecciones del colegio de Alcántara.

En su consecuencia, claro es que han de 
quedar sin efecto las verificadas en los dias 8 
al 11 del mes de Julio, puesto que no habien
do motivo para anular las anteriores, carecen 
de razón de ser; á más de que no debieron 
nunca celebrarse habiendo recurso pendiente 
y no resuelto por la Superioridad.

Tal es el parecer de la Sección.»
Y conformándose S. M. la Reina (q. D. g.)^ 

Regente del Reino, con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devolución
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del expediente. Bios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de xMarzo de 1888.—Gonsales.
—Sr. Gobernador de-la provincia de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado el expediente 
relativo a las dimisiones presentadas por los 
concejales del Ayuntamiento de Calera en 
1884 á la corporación interina, por conse
cuencia de la consulta que V. S. ha elevado 
á este Ministerio acerca de si por su Autori
dad puede dictarse resolución en el asunto, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 5 del 
actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el expediente instruido con motivo de la ins
tancia presentada por D, Pedro Muñoz y don 
Victor Gapcía Izquierdo en solicitud de que 
se restituya en sus cargos á los concejales de 
Calera, provincia de Toledo, que dimitieron 
en 1884 estando suspensos, y á los cuales no 
correspondía cesar hasta 1887.

Resulta que el Ayuntamiento que funcio
naba en 1884 fue suspenso por el Gobernador 
en 25 de Marzo de dicho año, cuya providen
cia obtuvo la aprobación del Gobierno por Real 
orden de 3 de Alayo. Los concejales suspensos 
presentaron sus dimisiones al Ayuntamiento 
interino, fundándose unos en que no les con
venía seguir ejerciendo el cargo, otro en que 
tenía más de 60 años, y otros, por último, 
sin precisar el motivo.

Estas dimisiones fueron admitidas por el 
Ayuntamiento interino, y en Mayo de'1885 
se verificó la renovación total de la corporación.

Con fecha, 6 del pasado mes recurrieron al 
Gobernador de la provincia D. Pedro Muñoz y 
D. Víctor García Izquierdo solieitando que los 
concejales elegidos en 1883 sean repuestos en 
sus cargos, y acompañando un acta notarial 
de 22 de Mayo de 1884 en que se da fé de 
que los concejales suspensos requirieron en 
dicho dia á los interinos para que cesaran y 
los reintegraran en. sus cargos; y con tal mo
tivo el Gobernador, dudando de si podía por 
sí resolver dicha instancia, la ha elevado á 
ese Ministerio con los antecedentes de que se 
hace referencia.

Visto el art. 58 de la ley municipal, según 
el cual los cargos de concejales son gratuitos, 
obligatorios y honoríficos:

Visto el art. 181 determinando que la 
suspension gubernativa de los concejales no 

i excederá de 50 dias, y que pasado este plazo 
i sin que se hubiese mandado proceder á la 
! formación de causa, volverán los suspensos 
! de hecho y de derecho al ejercicio de sus fun- 
■ ciones; añadiendo que los que les hubiesen 
i reemplazado, serán considerados como culpa- 
! bles de usurpación de atribuciones, si ocho 

días después de espirado aquel plazo y de re
queridos para cesar por los concejales propie
tarios, continuasen desempeñando funciones 
m u nicipales:

Considerando que, con arreglo á la pri
mera de las disposiciones antes . citadas, ex
ceptuado D. Gabriel Revilla, que contaba 60 
años, no debieron los demás concejales pre
sentar la dimisión de un cargo obligatorio, 
ni admitirías tampoco el Ayuntamiento, por 
lo cual el citado acto constituye una infrac
ción legal que no puede prevalecer:

Considerando que una vez requeridos los 
concejales interinos por los propietarios, de
bieron aquéllos cesar en sus funciones y en- 

1 trar de nuevo estos últimos en ejercicio:
Considerando que, por lo tanto, fué im

procedente la renovación de la totalidad de los 
II concejales de este Ayuntamiento verifi
cada en 1885, según dice el Gobernador, y 
que en tal concepto,- para restablecer la lega
lidad se hace indispensable reintegrar en sus 
funciones á la corporación que funcionaba 
en 1884, y así constituida, proceder á la re
novación de su mitad;

La Sección es de dictámen que una vez 
constituido el Ayuntamiento en la forma que 
lo estaba en la época de la suspension, se debe 
proceder á renovar la mitad á que por torno 
correspondía cesar en Julio de 1885.»

Y conformándose S. M. la Reina (q. D. g.J, 
Regente del Reino, con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

Be Real orden lo digo á V. S. para su co- • 
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1.886.—Goujsalez. 
—Sr. Goberndor de la provincia de Toledo.

(Gaceta del 11 de Mar^^o de I886.J

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. 483

Sección cuarta.

NüM. 1752.

GOBIERNO C!V!L
DE LA 

Provuicia de yalladolid.
Sección de Fomento.—^Siegociado

Carreteras.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en el término de Palacios, para la 
construcción de la carretera de Rioseco á Vi
llamartín, y resultando que publicada en este 
periódico oficial la relación adicional de pro
pietarios á, quienes afectada expropiación, no 
se ha presentado reclamación alguna en el 
plazo legal señalado al efecto: visto el art. 18 
de la ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y el favorable informe de la 
Comisión provincial, y considerando que se 
han cumplido la.s prescripciones legales en la 
materia para declarar la necesidad de la ocu
pación de los terrenos anteriormente citados; 
he resuelto acordarlo así y señalar el impro- 
rogable plazo de 8 dias á fin de que los pro
pietarios designen los perito.? que han de re
presentarles en la designación y valoración 
del terreno expropiable, advirtiendo que de 
no hacerlo asi, ó de designar á personas que no 
reúnan la condiciones de aptitud que exige el 
art. ,32 del reglamento de 13 de Junio de 
1879, se entenderá que se conforman con te- | 
ner por su representante al perito de la Ad- | 
ministración.

Valladolid 12 de Marzo de 1886. 
£/ Gobernador,

■ Justa prsvissial da lastracaias páblisa
DE

VAEEADOBID.

Circular num, 485.

de 1882 á 83 y 1883 á 84 y formar el provi
sional para 1884 á 85 y 1885 á 86 conforme al 
Real decreto de 27 de Abril de 1877 y Real 
orden de 4 de Abril de 1882. Y resultando va-^ 
cante el núm. 11 de la 3.” clase del de Maes
tros y el 5 de la 3.^ del de Maestra^, corres
pondientes á la antigüedad, esta Junta ha 
acordado convocar á concurso por término de 
30 dias á contar desde la inserción de la pre
sente en el «Boletín oficial», para que los 
Maestros y Maestras de otras provincias que 
hayan venido á ingresar en esta y los demás 
que se crean con derecho á figurar en el ex
presado Escalafón, presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de la Corpo
ración.

Dados igualmente de baja los números 22, 
38 y 48 de la clase 3.® en el de Maestros co
rrespondientes ai mérito, y corrida la escala 
conforme á la disposición 2."^ de la Real orden 
de 4 de Abril de 1882, vienen á resultar va
cantes los números 44, 46 y 48, y se convoca 
igualmente á concurso por término de 30 dias 
para, los que so crean con derecho á ocuparies 
puedan solicitarlo en la misma forma.

Valladolid 11 de Marzo de 1886.—El Go
bernador Presidente, /"edenco Bds.—El Se
cretario, MeíriaríO Sjinz Peirdo.

NóM. 479.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

rao’miGSA ©^ v'anaabo.ahd.

De conformidad y en cumplimiento á lo 
dispuesto en la circular del Ministerio de Ha
cienda de fecha 9 del actual inserta en la «Ga
ceta de Madrid» del siguiente dia, queda en 
suspenso en esta provincia durante el perío
do electoral, la visita del timbre del Estado.

Lo que se hace saber al público para su co- 
1 nocimiento \' efectos consiguientes. Vallado- 

lid 11 de Marzo de 1886,—El Delegado de 
Hacienda, Juan Alvarez Aierinel.

Debiendo proceder esta Junta á cubrir las 
bajas ocurridas en el Escalafón para aumento ! 
gradual de sueldo correspondiente al bienio |
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NúM. 482. ¡

Alcaldía cosisíiíncional de Í
Aojados. |

Queda expuesto ai público por el término | 
de quince dias en la-Secretaría de este Ayun- 
tamiento el apéndice de las alteraciones ha- q 
bidas en la riqueza de este término municipal 
durante el año económico de mil ochocientos 
ochenta y cinco á ochenta 3^ seis el cual ha de 
servir de base para la formación del reparti
miento correspondiente á el año económico 
de 1886 á 87.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de los terratenientes 
de este término municipal.

Moiados 10 de Marzo de 1886.—El Alcal
de, Carlos Alonso.

Sección quinta.

D. Antonio Medina y Carrascal, Ssicencia- 
do en Derecho civil y Canónico y en 
Administración, ^uez de primera instan
cia de esta ciudad de Medina de Rioseco.

Hago saber: Que en las diligencias de 
apremio que sigue el Procurador D. Policarpo 
Rodríguez, contra D. Anastasio Rodríguez, 
vecino de Moral, s-s ha acordado por este Juz
gado proceder á la tercera subasta sin suje
ción á tipo de tasación de los bienes que le 
han sido embargados al apremiado D. Anasta
sio, y para dicha tercera subasta se ha seña
lado el dia seis de Abril próximo y hora de 
las once de su mañana en la Sala de este 
misino Juzgado. Los bienes que son objeto de 
Ia. venta y que por falta de licitadores no se 
han rematado en las anteriores dos subastas, 
radican en el término de Moral de la Paz 5^ 
consisten en los siguientes;

Id La mitad de un horren, al camino de 
Aguilar y prado Je la. Cubilla, linda al Orien
te con partija de Alfonso Palencia, Mediodía 
Huelga del Regato de Cubilla, Poniente el 
Prado y Norte camino de Aguilar, y sirvió de 
tipo en la anterior subasta como valor de ella 
trescientas setenta 3" cinco pesetas.

2.® Otro herren, al sendero de San Juan, 
camino de Villabaruz, linda al Mediodía con

sendero, por entre Poniente y Norte con el 
camino de San Juan 37- Oriente con cercado y 
herreña! de Cipriano Cantero, ^t" en la subas
ta se2;unda sirvió de tino en valor trescientas 
setenta y cinco pesetas.

3.° Y una casa en la calle Real número 
quince, manzana octava, linda por la derecha 
con paneras de herederos de Antonio Rodrí
guez 37 el valor de esta finca que sirvió de 
tipo en la segunda subasta fué de quinientas 
treinta 3’ seis pesetas veinticinco céntimos.

Los títulos de propiedad de los anteriores 
bienes lo es una certificación del Registro de 
la Propiedad de este partido, la cual se halla 
de manifiesto en la Escribanía del actuario; 
previniendo á los licitadores que se conforma
rán con dicho título y que no tendrán derecho 
á exigir ninguno otro.

Rioseco Marzo seis de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Antonio Medina.—Por man
dado de S. S.^, Angel Rodríguez Valdaliso.

Núu. 484.

^1 Comisario de guerra inspector de sub
sistencias de esta Plaza.

Hace saber; Que necesitando adquirirse 
por la Factoría de subsistencias de esta capital, 
la que se halla establecida en el ex-convento 
de San Agustín, harina de primera clase para 
pan de Hospital, trigo y cebada, pueden los que 
gusten vender dichos artículos presentar pro
posiciones con sus precios 3^ muestras en la 
expresada Factoría el dia 18 del mes actual 
y hora de las cuatro de la tarde del ex
presado dia, que se verificará el concurso, ad
virtiéndose que las proposiciones han de ser 
por escrito 3^ presentadas por los mismos auto
res ó personas debidamente autorizadas, y 
que en el precio de los referidos artícu
los ha de hallarse comprendido todo el gasto 
hasta su entrega en los almacenes de la Ad- 
ministración militar, dando principio á veri
ficar su introducción en los mismos ab si
guiente dia de quedarie hecha la adjudicacion.

Valladolid 7 de Marzo de 1886.—Juan 
Ramírez,

ImPBENTA Y EnOUaDBKNAOION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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